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Ciudad de 1"4éxico, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y de[

Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracción lll, 15

BIS 4 fracc¡ones I y X,27,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgá nica de la Procu radu ria Ambiental y del Ordena miento

Territorial de [a Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57

de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2020-4193-SPA-3303 reLacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----------

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) montiehen en muy molos condiciones o un perro

de razo p¡tbull. Lo mdnt¡enen todo eltiempo en lo ozoteo en donde no t¡ene olgo que lo protejo del sol o lo lluvia. No lo

olimenton y por ese mot¡vo yo se encuentro muy delgodo. Además de que con frecuencio lo golpeon 1.. .,) [U bicación de

los hechos: calle Avenida del Rosal, sin número, colonia Los Ángeles, Alcaldía lztapalapa, esquina Campanula, casa

amarilla y tiene una cigüeña de color blanco, a una contra esquina hay una panadería]

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

d en u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo estabtecido en los

artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es una

autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación denuncia relativa al presunto maltrato
animaI en el inmueble ubicado en calle Avenida del Rosal, sin número, colonia Los Ángeles, Alcatdía lztapalapa.

Sobre el tema, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡m¡ento, poner en peligro la vida del

animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abr¡go contra la ¡ntemper¡e, cu¡dados

médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su espec¡e.
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En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría, realizó una búsqueda de la dirección referida en la denuncia, en el Sistema de Atención de

Denuncias e lnvestigac¡ones de Oficio, encontrando un antecedente registrado con el número de expediente PAOT-

2020-3176-SPA-2481 y acumulado PA0T-2021-4830-SPA-3797, en el cual se em¡t¡ó [a Resolución Admin¡strativa

n ú mero PAOT-05-300/200-616-2022, de fecha 17 de enero de 2022, en la que se hizo constar lo siguiente;

(.,.) RESULÍADO DE LA INVESTIGACIÓN

Derivodo de lo diligencio llevodo o cobo por personol odscr¡to o esto Subprocurodurío, se constotó lo presencio de un

ejemplor conino mocho de roza p¡tbull, en el domicilio ub¡codo Aven¡do Del Rosol, Monzono 7, Lote 17, colon¡o Los Angeles,

Alcoldío lztopolopo, el cuol presento condicíón coryorol ocorde o su tollo y rozo, s¡n s¡gnos de les¡ones, enfermedodes o estrés

y ol cuol se le br¡ndon los otenc¡ones necesorios conforme o lo legisloc¡ón en mdterio de b¡enestor onimal, por lo que no se

constotoron ¡ndic¡os o elementos que den lugor o señolor íncumpl¡miento o lo Ley de Protección o los An¡moles de lo c¡udod

de Méx¡co.

Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente denuncia por parte

del personaI adscr¡to a esta Subprocuraduria, se está en aptitud de emit¡r la resolución administrativa que conforme

a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ñtéxico, en virtud del cumplim¡ento voluntario de la normatividad

en materia de b¡enestar an¡mat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

De la consulta al Sistema de Atenc¡ón de Denunc¡as e lnvestigación de Oficio de esta Subprocuraduría, se constató

que la denuncia contenida en el presente expediente, se encontraba relacionado con [as denuncias contenidas en el

exped¡ente PAOT-2020-3176-SPA-2481 y su acumulado PAOT-2021-4830-SPA-3797, mismos que fueron conctuidos a

través de la Resolución Administrativa PAOT-05-300/200-616-2022 del 17 de enero de 2022, toda vez que el canino se

te brindan las atenciones necesarias conforme a la legislación en materia de bienestar animal.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de Los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran e[ exped¡ente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma se

emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito

de sus respect¡vas com petencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Ténganse por concluidos los expedientes en los que se actúa, dé conform¡dad con el artículo27 ftacción
Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de t'4éxico.--------------

SEGUNDO.- Remítanse los expedientes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rd o. -. -----------------

TERCERO.- Notifíquese Ia presente resolución a [a personas denunciante.--.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l'4éxico, con

fu ndamento en los artículos 5 fracc¡ones l y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones 1y X,27,27 fzcción Vll, 30 Bl5 2 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deL Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así como 51

fracción XXll de su Reglamento.-------

RESUELVE.--

(

Medellin 202. piso4, colonia Roma

al(aldra Cuauhtémoc, C.¿ 06700. Ciudad de Mexic(

Ie|.5265 0780 ext 12011 o 1)400

L¡.. M ana Boy famborrcll.- Procuradora Ambieñtaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.- P¿ra su superior conocirniento
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